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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17)  de diciembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 10213/INFOEM/ICR-130/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.dbwx6li7inh1]A N T E C E D E N T E S

1. El siete de agosto de dos mil veinticinco, el solicitante  presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00051/DIFIXTAPAL/IP/2025, en la que se solicitó:

“Solicito copia del acta de toma de protesta de la Profa. Olivia Arvizu de la Luz como Presidenta Honorífica del Sistema Municipal DIF Ixtapaluca.” Sic)

· Modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.

2. De conformidad con el artículo 136, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, omitió dar respuesta a la solicitud de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista, en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.rt9ec2knm2nh]
3. El treinta de agosto de dos mil veinticinco,  el solicitante interpuso el recurso de revisión, señalando como:

· ACTO IMPUGNADO: “Transcurrido el plazo legal previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no recibí respuesta alguna por parte del sujeto obligado, configurándose la omisión de respuesta. La falta de contestación vulnera mi derecho de acceso a la información reconocido en los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 10 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anterior, interpongo recurso de revisión solicitando que se ordene al sujeto obligado dar respuesta a mi solicitud, entregando la información requerida o, en su caso, fundando y motivando las razones legales por las que no pueda proporcionarla.” (Sic) 

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “Transcurrido el plazo legal previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no recibí respuesta alguna por parte del sujeto obligado, configurándose la omisión de respuesta. La falta de contestación vulnera mi derecho de acceso a la información reconocido en los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 10 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anterior, interpongo recurso de revisión solicitando que se ordene al sujeto obligado dar respuesta a mi solicitud, entregando la información requerida o, en su caso, fundando y motivando las razones legales por las que no pueda proporcionarla.” (Sic)
4. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del tres de septiembre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.  

5. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

6. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó acuerdo mediante el cual se decretó el cierre de instrucción.

7. El uno de octubre de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Octava Sesión Ordinaria, aprobó la Resolución del Recurso de Revisión 10213/INFOEM/IP/RR/2025, en la que se determinó lo siguiente:

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del considerando TERCERO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado atienda la solicitud de información folio 00051/DIFIXTAPAL/IP/2025, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando TERCERO de esta resolución.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento a EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione EL SUJETO OBLIGADO, en cumplimiento a esta Resolución…”

8. El seis de octubre de dos mil veinticinco, se notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a las partes, la resolución del Medio de Impugnación previamente referido.

9. [bookmark: _heading=h.t2bvwuudp66w]Con fecha veinte de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la entrega de información, a través de Oficio del Titular de la Unidad de Transparencia por el que  señala que la información ordenada para entrega fue solicitada a Presidencia del SMDIF Ixtapaluca, donde se refiere que la toma de protesta a la Presidente fue llevada a cabo en sesión de Cabildo, por lo que el acta en cita se encuentra en posesión del Ayuntamiento de Ixtapaluca. 

10. El veintiséis de octubre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la entrega de información del Sujeto Obligado, en cumplimiento a la Resolución referida en el párrafo 9, lo anterior; en los siguientes términos:
· ACTO IMPUGNADO
“Acusación formal por incumplimiento grave al artículo 163 de la Ley de Transparencia estatal y por indebido actuar de la Titular de la Unidad de Transparencia Se formula acusación grave en contra del sujeto obligado, toda vez que ha incumplido de manera evidente y reiterada los plazos legales previstos en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece de forma expresa el término máximo con el que cuentan los sujetos obligados para atender y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública. Este incumplimiento se agrava al observar que la Titular de la Unidad de Transparencia ha incurrido en una actuación improcedente al pretender responder solicitudes sin contar con la información remitida por los titulares de las áreas competentes, quienes son, conforme a la Ley y al principio de competencia material, los únicos facultados para emitir y validar la información que se les requiera mediante turno. Cabe precisar que la Unidad de Transparencia funge como enlace y no como generadora de información, por lo que su papel se limita a gestionar los turnos, recabar las respuestas y notificar al solicitante, sin que ello le otorgue atribución para emitir pronunciamientos de fondo o resolver de manera unilateral sobre la inexistencia, reserva o entrega de la información solicitada. La omisión de los titulares de área en atender los turnos dentro de los plazos legales, así como la inobservancia de la Titular de la Unidad de Transparencia al no garantizar el debido proceso en la atención de solicitudes, configuran una violación grave a los principios de legalidad, objetividad y rendición de cuentas, además de vulnerar directamente el derecho fundamental de acceso a la información pública previsto en el artículo 6° constitucional. Por tanto, se responsabiliza tanto a los titulares de las áreas que omitieron atender los turnos en tiempo y forma, como a la Titular de la Unidad de Transparencia por incumplir con su deber de vigilancia, coordinación y legal conducción del procedimiento de acceso a la información, lo que deriva en un incumplimiento grave al marco jurídico en materia de transparencia y afecta la confianza institucional.” (Sic)


· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Acusación formal por incumplimiento grave al artículo 163 de la Ley de Transparencia estatal y por indebido actuar de la Titular de la Unidad de Transparencia Se formula acusación grave en contra del sujeto obligado, toda vez que ha incumplido de manera evidente y reiterada los plazos legales previstos en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece de forma expresa el término máximo con el que cuentan los sujetos obligados para atender y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública. Este incumplimiento se agrava al observar que la Titular de la Unidad de Transparencia ha incurrido en una actuación improcedente al pretender responder solicitudes sin contar con la información remitida por los titulares de las áreas competentes, quienes son, conforme a la Ley y al principio de competencia material, los únicos facultados para emitir y validar la información que se les requiera mediante turno. Cabe precisar que la Unidad de Transparencia funge como enlace y no como generadora de información, por lo que su papel se limita a gestionar los turnos, recabar las respuestas y notificar al solicitante, sin que ello le otorgue atribución para emitir pronunciamientos de fondo o resolver de manera unilateral sobre la inexistencia, reserva o entrega de la información solicitada. La omisión de los titulares de área en atender los turnos dentro de los plazos legales, así como la inobservancia de la Titular de la Unidad de Transparencia al no garantizar el debido proceso en la atención de solicitudes, configuran una violación grave a los principios de legalidad, objetividad y rendición de cuentas, además de vulnerar directamente el derecho fundamental de acceso a la información pública previsto en el artículo 6° constitucional. Por tanto, se responsabiliza tanto a los titulares de las áreas que omitieron atender los turnos en tiempo y forma, como a la Titular de la Unidad de Transparencia por incumplir con su deber de vigilancia, coordinación y legal conducción del procedimiento de acceso a la información, lo que deriva en un incumplimiento grave al marco jurídico en materia de transparencia y afecta la confianza institucional.” (Sic)

11. El veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión número 10213/INFOEM/ICR-130/IP/RR/2025 interpuesto por el Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

12. El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó acuerdo mediante el cual se decretó el cierre de instrucción.

13. En fecha nueve de diciembre de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

14. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
15. En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERA. Competencia
16. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud de información; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDA. Procedencia.
17. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.

19. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
1. Acta de toma de protesta de la Presidente Honirifico

20. En cumplimiento a la Resolución del Recurso 10213/INFOEM/IP/RR/2025, proporcionó lo desglosado en el numeral nueve del presente; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó por la negativa a la entrega de la información.

21. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la negativa a la información; solicitada; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de impugnar el acto. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTA. Del estudio y resolución del asunto.
I. Del derecho de acceso a la información.
22. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

23. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: 
La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


24. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.


25. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

26. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
27. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

28. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
29. Acotada la Litis del presente asunto, es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele por la negativa a la entrega de la información por el SUJETO OBLIGADO.

30. En ese sentido, es importante recordar la información que fue solicitada por el RECURRENTE. 
1. Acta de toma de protesta de la Presidente Honorifico

30. Por lo que, del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia:

Artículo 27.- La Presidencia tendrá las atribuciones que expresamente le confieren la Ley y las demás que le otorguen otros ordenamientos legales.
Artículo 28.- La Presidencia contará con el número de asesores, órganos técnicos y administrativos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normatividad aplicable, estructura orgánica y presupuesto autorizado.
La Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter municipal, establece en su: Artículo 13 Bis-E.- La Presidencia tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:
(…)
XII. Conducir las relaciones laborales del Organismo de acuerdo con las disposiciones
legales aplicables;
(…)
XV. Pedir y recibir los informes que requiera del personal del Organismo;
(…)

31. Por lo que al pronunciarse el Titular de la Unidad de Transparencia con respecto a haber recabado la información  ordenada y de ello  haber señalado la Presidencia no poseer tal información, sino que la misma pudiera obrar en un Sujeto Obligado diverso, en este caso el Ayuntamiento de Ixtapaluca; se concluye que existe una notoria incompetencia, por lo que resulta dable traer a contexto lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; (…)

32. Como advierte, la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los Sujetos Obligados den atención a las solicitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:
· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

33. Luego entonces, la incompetencia radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto. Así el propio primer párrafo del artículo 167, prevé que para que la notoria incompetencia tenga validez se requiere manifestarse dentro de los tres hábiles días posteriores a la recepción de la solicitud por lo que atento a lo anterior se tiene por válida la declaratoria de incompetencia, dejando a salvo los derechos del titular de los datos para interponer nuevas solicitudes de acceso a datos personales ante los sujetos obligados que a sus intereses convenga.

34. Luego entonces, se reitera; se tiene por acreditado que el SUJETO OBLIGADO ajustó su actuar conforme a derecho, ello al determinar su notoria incompetencia en observancia del artículo 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia local, por lo que con base en las consideraciones de hecho y de derecho expuestas anteriormente, lo dable es confirmar la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca.
35. En mérito de lo ya expuesto, las razones o motivos de inconformidad devienen infundadas, toda vez que conforme al estudio realizado el SUJETO OBLIGADO no genera, posee o administra la información con la cual se pudiera colmar el derecho de acceso a la información del particular, por lo que no se actualiza ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en consecuencia el Pleno de este Instituto determina confirmar la respuesta emitida.

36. En mérito de lo expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 10213/INFOEM/ICR-130/IP/RR/2025, por ello, éste Órgano Garante determina CONFIRMAR  la respuesta  a la resolución otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

37. Con fundamento en lo prescrito en los artículos 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 10213/INFOEM/ICR-130/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca a la resolución del Recurso de Revisión 10213/INFOEM/IP/RR/2025.

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX.
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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